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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

44 FUENLABRADA

OTROS ANUNCIOS

En Junta de Gobierno Local, de fecha 20 de marzo de 2026, en el que se acuerda el con-
venio de colaboración con la Universidad Carlos III de Madrid para la ejecución del proyec-
to “Energía inteligente para todos: un enfoque desde los gobiernos locales” (EITEL).

Extracto: En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 23.2 de la Ley de Transpa-
rencia y Participación de la Comunidad de Madrid, se hace público que con fecha 19 de ju-
nio de 2026 se ha formalizado el Convenio de colaboración con la Universidad Carlos III
de Madrid, cuyo objeto es el proyecto EITEL (energía inteligente para todos) para la imple-
mentación de un espacio de datos para que los ayuntamientos colaboradores puedan bene-
ficiarse de la compartición y explotación de datos, en el desarrollo eficaz y eficiente de sus
competencias relativas a la promoción de eficiencia energética y reducción de la pobreza
energética.

El texto completo del convenio puede consultarse en el Portal de Transparencia del Ayun-
tamiento de Fuenlabrada, en el siguiente enlace: https://transparencia.ayto-fuenlabrada.es/

En Fuenlabrada, a 30 de junio de 2026.—La concejala de Innovación, Transparencia
y Protección de Datos, Raquel Pérez Estébanez.
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